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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la presente acción teniendo en cuenta que, según el certificado 

de tradición del vehículo de placas NCQ570, la prenda a favor de Mi 
Banco no se encuentra vigente.  
 

- Ajustar la presente acción, teniendo en cuenta que el vehículo de 
placas NCQ570 es de propiedad del señor Henry Díaz Cárdenas. En 

tal sentido, téngase en cuenta que al tenor del art. 468 del C. G. del 
P., “la demanda deberá dirigirse contra el actual propietario del 
inmueble, la nave o aeronave materia de la hipoteca o de la prenda” 

quien puede o no coincidir con el suscriptor del pagaré base del 
recaudo. 

 
- Aportar copia clara y legible en su integridad del certificado de 

tradición del vehículo de placas NCQ570. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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